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	CAMBIO CLIMATICO Y DERECHOS HUMANOS

Reflexiones para instaurar una jurisprudencia para la defensa de los derechos humanos ante violaciones resultantes del calentamiento global


El cambio climático se ha constituido en una amenaza evidente a los medios de subsistencia, la seguridad alimentaria y el agua en todo el mundo, planteando un enorme desafío para el logro de sociedades más justas y equitativas de los países más pobres del mundo. El cambio climático está desestabilizando y reorientando las actuales pautas de crecimiento económico mundial, y plantea cuestionamientos de justicia, acceso justo y equitativo a los beneficios de los recursos naturales.  En la actualidad las instituciones internacionales, incluidas las de derechos humanos, no están preparadas para hacer frente a este gran desafío. Al mismo tiempo, no se puede presumir que los gobiernos tomen acciones oportunas para cambiar la matriz productiva y detener su peligrosa incidencia sobre el clima. Por lo que los negociadores y responsables políticos tendrán que vencer los hábitos improductivos de análisis y de negociación y arribar a nuevas y verdaderas soluciones.
El documento  “Cambio Climático y Derechos Humanos: Un esbozo de Guía”
 sugiere que, aunque la aplicación de instrumentos y los principios de derechos humanos no van a resolver todos estos problemas, pueden generar algo de presión hacia delante tanto en las negociaciones en le marco de las Naciones Unidad como en la agenda política global. Ellos ayudan a centrar la política en el impacto humano que el cambio climático está y seguirá causando.

Los instrumentos y principios de derechos humanos pueden proporcionar la claridad y directriz del reconocimiento de la relación moral entre las causas y los efectos locales distantes. También, proporcionan un lenguaje moral codificado legalizado y compartido por el sistema universal del derecho, en torno al cual, puede lograrse un consenso. Esto es especialmente relevante cuando se trata de encontrar soluciones, tanto a nivel internacional, donde debe alcanzarse un acuerdo vinculante, en los niveles nacionales e internacional, donde muchas de las causas del cambio climático se encuentran.
Legalmente como una cuestión de derecho, los derechos humanos de los individuos deben ser vistos en términos de obligaciones del Estado. Es el Estado quien es responsable para el cumplimiento de los derechos humanos. Esta asignación de responsabilidad puede parecer insuficiente en el contexto del cambio climático, donde los derechos a la alimentación, agua, vivienda, salud y cultura (conocidos como DESC "derechos sociales, económicos y culturales") en los países en desarrollo están amenazados principalmente por las acciones emprendidas en los países más desarrollados. Sin embargo, cuando los países pobres insisten en el acceso a las energías que preservaran su capacidad de desarrollo, sobre la financiación de la adaptación y la transferencia de tecnologías, estas solicitudes son compatibles con sus obligaciones de proteger y hacer efectivos los derechos sociales y económicos a nivel nacional. Dado que los Estados tienen la obligación de "adoptar medidas... hasta el máximo de [sus] recursos disponibles" para cumplir con esos derechos, también están obligados a garantizar en la medida de sus posibilidades se influya sobre la asistencia y cooperación internacional, de esta manera se contribuya a la realización de los derechos humanos,  sociales, económicos y culturales de sus ciudadanos, y no socavarlos.
Taller Internacional

La Paz - Bolivia

4 y 5 octubre de 2010

	CAMBIO CLIMATICO Y DERECHOS HUMANOS

Reflexiones para instaurar una jurisprudencia para la defensa de los derechos humanos ante violaciones resultantes del calentamiento global


Expertos disertantes y comentadores

Margareet Wewerinke, representante de North-South XXI ante las Naciones Unidas, Ginebra; Juan Picolotti, Asesor Legal del Centro de derechos Humanos y Ambiente (CEDHA), Argentina; Enrique Schwartz, Investigador asociado del Foro Ciudadano de Participación por la Justicia y los Derechos Humanos (FOCO), Argentina, Nancy Yañez, Co-Directora del Observatorio Ciudadano, Chile;  y Paulina Acevedo, Coordinadora Comunicación del Observatorio Ciudadano, Chile. 
Objetivos

El taller se propone:

· Fortalecer el vínculo entre los efectos adversos del cambio climático y el pleno disfrute de los derechos humanos

· Explorar las similitudes y diferencias entre los distintos enfoques de los derechos humanos con la discusión relativa a la justicia climática propuesta desde las diversas organizaciones

· Desarrollar la Doctrina de Derechos Humanos y Justicia Climática, y Formular recomendaciones concretas para acciones de seguimiento por las organizaciones participantes, y otros

· Conocer los procesos de investigación de casos que hacen a temas de justicia climática, así como las agendas de investigación jurídica y ética.

Temas de debate

Un mayor análisis y la construcción de nuevos conceptos jurídicos son relevantes a los efectos del cambio climático sobre los derechos humanos. Las siguientes cuestiones merecen una mayor investigación:

· La responsabilidad del Estado por los daños del cambio climático a otros estados  y a los particulares perjudicados.

· Responsabilidad de los agentes privados por su contribución en los daños causados a distancia.

· Los conflictos y confluencias entre diferentes reclamos judiciales en un futuro régimen jurídico climático.

· Daños causados por el cambio climático: Delito o Agravio?

·  Comparación de la consagración de nuevos derechos de emisión enajenables, en lugar de los derechos humanos, en el derecho internacional. 
Resultados 

Concluido el  taller una publicación se publicará conteniendo  los documentos de debate y  las conclusiones del taller. El objetivo de esta publicación es el de servir como punto de referencia sobre los aspectos conceptuales  y la doctrina sobre el tema de los derechos humanos, cambio climático y justicia climática.
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PROGRAMA

	Recepción y apertura


	Lunes 4 de octubre 2010
9:00 – 10:00

10:00 – 10:30
	· Registro de Participantes

· Apertura oficial a cargo de Ing.  Juan Carlos Alurralde, Director Ejecutivo de Agua Sustentable y Fedrick Svensson DIAKONIA


	Sesión 1

Responsabilidad Estatal por daños del cambio climático a otros Estados 

 y a particulares afectados.


	Lunes 4 de octubre 2010
10:30 – 11:00

11:00- 12:00

12:00 – 12:30

ALMUERZO

12:30 – 14:00
	· Contribuciones  de expertos

· Debate

· Síntesis 


	Sesión 2

Responsabilidad de los agentes privados por su contribución 

en los daños causados a distancia


	Lunes 4 de octubre 2010
14:00 – 14:30

14:30 – 15:30

15:30 – 16:00

REFRIGERIO

16:00 – 16:15
	· Contribuciones  de expertos

· Debate

· Síntesis 


	Sesión 3

 Conflictos y confluencia entre diferentes reclamos judiciales 

en un futuro régimen jurídico climático


	Lunes 4 de octubre 2010
16:15 – 16:45

16:45 – 17:45

17:45 – 18:15
	· Contribuciones  de expertos

· Debate

· Síntesis 


	Sesión 4
Daños causados por el Cambio Climático: ¿Delito o agravio?




	Marte 5 de octubre 2010
9:00 – 9:30

9:30 – 10:30

10:30 – 11:00
REFRIGERIO

11:00 – 11:15
	· Contribuciones  de expertos

· Debate

· Síntesis 


	Sesión 5

  Comparación de la consagración de nuevos derechos de emisión enajenables, en lugar de los derechos humanos, en el derecho internacional 



	Martes 5 de octubre 2010
11:15 – 11:45

11:45 – 12:45

12:45 – 13:15

ALMUERZO

13:15 – 14:30
	· Contribuciones  de expertos

· Debate

· Síntesis 


	Conclusión y clausura




	Martes 5 de octubre 2010
14:30 – 15:15
15:15 – 15:45
15:45 – 16:45
VINO DE CLAUSURA

16:30 – 17:30


	· Recomendaciones

· Acciones de Seguimiento

· Clausura


� http://www2.ohchr.org/english/issues/climatechange/docs/submissions/136_report.pdf
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